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del articulo Í5 <le la precitada Instrucción. 
Los pliegos áe condiciones estarán de ma-

nifiesto eo la referida Contaduria para toda la 
persona que desee enterarse de ellas. 

Los Alcaldes de los pueblos (le Laujar, Fon-
don v su anejo Benecid fijarán edictos en los 
sitios públicos y de costumbre Convocando li-
citadores, dando cuenta á esta Intendencia de 
haberlo cumplido. Almería 7 de Noviembre 
de I844.=/íw/j Nepomuceno García-hidalgo 

Insértese. = Joaquín de Vilches. 
•mZS 

Número 615. 
DON MIGUEL XIMEXEZ D E CISNE ROS, 

Alcalde constitucional y Presidente del viyu«-
tamienlo de ¡a uilla de Huerca!-Overa. 

Hago saber i que a virtud de acuerdo «le dicha 
Corporación se instruyó espediente para la subasta 
en venta de la carnicería y cuarto que nombran de 
de almotecen, con el piso para poder obrar sobre la 
alondiga de esta «presada Villa; cujas finca* se lian 
Usado eu venta, en tres mil ciento doce reales, y se 
sábastan como pertenecientes al caudal de Propios 
con las formalidades prevenidas, y coodiciooes que 
se bailan de manifiesto en la Secretaría^ cuyo térioi* 
no principiará á correr el dia en que este edicto se 
anuncia en el Bjdetiu oficial, celebrándose el primer 
remate á los quince días despues de él , ea las salas 
Conaiatorlak» de la misma á las doce de la mañana. 

Hucrcal-Overa y Octubre 51 de ÍÜ&Z-—Miguel 
JCmenez de Cisneros.—P. A. D- A.—Juan Me-
na, Secretario. 

Numero 616. 

D. MIGUEL JIMENEZ DE CISNEROS &c. 
Hago saber: que en virtud de acuerdo de la Cor-

Doracion que presido se ha instruido ei oportuno es-
pediente para la subasta eu venta de las fincas perte-
necientes al caudal de Propios de la misma que á 
contíuuacion se espresan. 

* Valores en 
Venia. Bada. 

Dos bancales qtie llaman de Don -
José Ruis , sitos ea el pozo de las 
iniuas de este término, con cuatro 
horas y inedia de agua, en la fuente 
del oiisoiO nombre , su cabida once 
celemines y medio, .tasados con in-
clusión de. los. árboles frutales y un 
olivo que hay en ellos, cu 3 ,775 . 174. 

Otro bancal con uu paralo en di-, 
cbo sitio, de cuatro celemines tierra 
con una Itora de agua en dicha fuen-
te, tasado en 1,320. -38. 

Cuyo remate se celebrará á los quince días de in-
sertarse enel Boletín oficial dé la provincia, el pre-
sente edicto eo la» Salas Consistoriales de esta dicha 
.Villa, y Itora de las doce de la mañaua, bajo las cou-
iliciones que se hallarán de manifiesta ^n La.Secreta-
ría. Hüercal-Overa y Noviembre 11 de 1844-=-
Jtiguel XiiMcnez de Cimeros. — P . A. D. A.— 
JuanMrna, Secretario. 

Inserténse. —Joaquin de Yilchtes. 

Corítinaa el Prospecto y Reglamentos 3e la 
Sociedad de Fomento Industrial j Mercan-
til, inserto sn los Boletines anteriores. 

REGLAMENTO GEN ERAL DE LA SOCIEDAD. 

CAPITULO PRIMERO. 

Capital de la tociedud. 
Artículo i Dies millones y do^cieaXo» etü i 

le», distribuidos en aeis señes de acciones, i 
das del modo siguiente: 

M MKTJUOl. 
Primera serie. Diez mil acciones de á 

100 reales cada una i . 000 ,000 
Seguufta ídem. Ocho mil acciones de 

á 250 reales cada ana 2 .000,000 
Tercera idem. Cuatro mil accione» de 

á 500 reales cada ana. 2 .000,000 

10200,000 
»0KUCAI.CS. 

Coarta ¡<!em. Dos mil acciones de á 
.1060 reales cada uoa. 2 .000,000 

Quinta id. Cuatrocientas acccione* 
de á 5000 reales cada usa 2.000,000 

Sesta ideui. Ciento velóte acciones 
de i 10600 reales cada naa . . . . . . . 5.200,000 

Total reales vellón. 10.200,OQO 

CAPITULO I I . 
De las acciones. 

Art. 2.° Las accioaes ae i q m t k l u j t a entá-
talos cortados por las orlas de las fr i jn itr 1m filiwi 
matrices, correspondientes á las seis M t i c » « » ^ 
se dí>éifeu. 

Arí. 3 ." Las Kciüóo uójdmales serán negocia 
mes á voluntad, pero la variación de dominio para 
su validez debe constar en el duplicado del titulo de 
aecíoti que existirá eu ci libro matriz. 

Art. 4.° Las acciones al portador podrán tras-
mitirse por siemple entrega y cangearse por accio-
nes nominales antes que ta sociedad hubiese conclui-
do la emisión de estas, pero eo los registros de la so-
ciedad constará el nombre de su primer poseedor. 

Art. 5-° Estos doeomentos, ademas del sello de 
la sociedad, estarán firmados por el presidente, di-
rector gerente, contador, tesorero y secretario. 

Art. 6 .° Las acciones al portador se pagarán al 
contado, y las nominales del modo siguiente. 

Diet por ciento al costado. eo d acto de la ins-
cripción. 

Quince per eientos los treinta días »¡¡jaleóles el 
dé la iaaognráctob dc!a sociedad. 

Veinte y cinco por ciento á ios sesenta litas, y a l 
cincuenta por ciento á plaao de onuies, cuando &M 
juntas de gobierno y delegada crean cauveniente «a 
realización, no excediendo uiugun dividendo 
porcieato. 1 

. CSe continuaray 

ALMERIA: IMPRENTA DE BAMON GONZALEZ 
aclle de las TkoidaruúiDrro "30. J 
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